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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PASA 2020-0-193 
 

Denominación SUMINISTRO DE MONITOR DESFIBRILADOR Y 

GENERADOR MARCAPASOS EXTERNO CON DESTINO A 

DIVERSOS SERVICIOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

12 DE OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 18 

de noviembre de 2020, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación 

a las empresas, toma las siguientes decisiones: 

EMPRESA NIF 
DOCUMENTACIÓN A 

SUBSANAR 

DECISIÓN 

ADOPTADA 

ESFOREM 

FORMACIÓN 

DE 

EMERGENCIAS 

SLU 

B45779006 

 ANEXO 1.2  firmado según 

modelo PCAP. El documento 

presentado pertenece a un 

modelo antiguo. 

 Se considera correcta 

la subsanación 

administrativa. 

ADVANCED 

MEDICAL 

SYSTEMS, S. L. 

B84386317 

 ANEXO 1.1  firmado según 

modelo PCAP.  

 ANEXO 1.2  firmado según 

modelo PCAP.  

 Documentación técnica para 

poder valorar la oferta. 

 Se considera correcta 

la subsanación 

administrativa. 

 La documentación 

técnica recibida se 

incopora al expediente. 

CARDIVA 2, S.L. B80601982 

 Debe de concretar más y 

justificar que parte de la 

documentación técnica es 

confidencial. 

 No se acepta la 

petición de declaración 

de confidencialidad y 

se compartirá dicha 

información. 

 

La relación DEFINITIVA de empresas admitidas a este procedimiento es la siguiente: 

 

 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

BIOMED, S.A. A28458826 

EPYCARDIO, S.L. B85315588 

CARDIVA 2, S.L. B80601982 

ADVANCED MEDICAL SYSTEMS, S. L. B84386317 

MEDTRONIC IBÉRICA, S.A. A28389484 

INSANEX, S.L. B06232094 

ESFOREM FORMACIÓN DE EMERGENCIAS SLU B45779006 
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Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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